
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ref.: PROCESO 11001-40-03-056-2020-00189-00 

 

Revisada la documental allegada, se advierte que reúne los requisitos establecidos en el 
numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en concordancia con el artículo 
68 de la Ley 1676 de 2013 en tal virtud, el Despacho DISPONE: 
 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de la señora CARMEN DE LEÓN DE 
DURÁN. 

 
2. ORDENAR la APREHENSIÓN y captura del automotor identificado con placas MAU 878 

de propiedad de la señora CARMEN DE LEÓN DE DURÁN. Para la práctica de esta 
diligencia se ordena oficiar a las autoridades competentes, para que se ponga el rodante 
a disposición de este Despacho, dejándolo en el parqueadero indicado por la parte 
demandante, Calle 20 B No. 43ª – 60 interior 4 Barrio Ortezal, Bogotá - Cundinamarca, o 
en el evento que no sea posible ubicar este parqueadero autorizado se debe dejar en el 
lugar que la Policía Nacional – Automotores lo disponga, según lo visto a folio 18 de la 
encuadernación, en acápite de peticiones en su numeral 2, oportunamente líbrese los 
oficios con los insertos del caso y pertinentes. 

 
Una vez se encuentre aprehendida aquella, se resolverá lo que en derecho corresponda 
sobre la entrega de la misma a SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 
3. TENER en cuenta para todos los efectos legales que la sociedad solicitante actúa a 

través del doctor EDWIN JOSE OLAYA MELO, conforme el poder otorgado visto a folio 
1 de la encuadernación.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

AJP               
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

ESTADO No.28 del 17 de septiembre de 2020. 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN  
Secretario  
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